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Lunes 16 de Marzo. Año de 1863. 

Oficial 
seri ir 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
iD^^jTEfcu^OFIpIA L 

Lasüleycs, ó r l e n o s y nnuneios que hayan do ¡n-
' i r - c e n lo? B O I . K T I M : S O F I C Í A L O S se han <le m a n d a r 

tic P o l í t i c o r oy . ' i ( i v n . por cuyo condue lo se pa-
á á los É d i t o t s de los mencionados per iódicos. 

(Éeal úrdeh de 6!d¿ abril de i $ 3 0 J ¡ 

S E PUBLICA TODOS L O S W A S , E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

1'iu.ao D E S U S S R I C I O Y — E n esta cap i ta l , llevado á domici l io , 10 r s . mensua les 
anl ic inados ; fuera d e . c l l a . H r s . al mes ; 36 el t r imes t r e ; 72 el s emes t r e , y 141 
por un a i o . — S e admi ten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del B O L E T I M , 

. Corredera Laja de San VHIUK número üft, ba jo .—Fuera de esta capital , d i rec ta
men te por medio de carta al Edi tor , con inclusión del impor te del t iempo del abono 

. c u s i d l o s . — C u " n ú m e r o suel to 1 0 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Auto r idades , cscepto las 
que sean á instancia de par te no pobre , se inse r ta rán 
of ic ia lmente: as imismo cua lquie r anunc io conce r 
n i en t e al servicio nac iona l , que d imane- de las ' 
m i s m a s ; pero los de in terés par t icu lar pagarán su 
inserc ión . 

I > 
P R I M E R A SECCIÓN. 

w 

gusta 
su 

PRIiSII) LA DEL CONSEJO DE MI-
NISTRQS. 

S. M. la Reina (O. I). G.) y su au
la real familia continúan eh esta corte, 
bovedad en su importante salud. 
I M I * <-

SEGUNDA SECCIÓN. 

H i v 1 

\ 
Predi 
Ann 

GOBIERNO l)E LA P R O N I N C I A ' D E M A D R I D 

H I ? T — 
Sccdon de hobienm.— \rgo\iado 8 . ° — 

flamero 59 . 

y i l . M S I E B I O D E L A I I O R E B N A C I O Ñ . — S t t b -

seofilaría.—negociado 4."—-Por el Mi-
nis |irio de Marina se dice á este de la 
¿oh arnaciou, c o i fecha 25 de febrero 
últiaio, lo siguiente: 

jiExcmo; Sr. : Con esta fecha digo al 
rendente de la Junta consultiva de la 
timada lo que sigue: 

Excmo. S r . : Convencida la Reina 
(§: I». G.) de la necesidad que hay de 
proteger y activar cuanto sea posible la 
esplotación de las niinas de carbón de 
nuestro suelo y la conveniencia política 
Sf ecbnómicafrque de llevarla á cabo resul
tará] siendo como es hoy el carbón mi -
ttéra] el principal elemento de las mal i 
nas militares, y la nuestra en esta parte 
tributaria absolutamente del eslranjero; 
S. M; de conformidad con lo manifestado 
por esa corporación y en-vista de lo que 
Oeteírnina la cláusula segunda de-la con
trata de carbón vigente para las atencio
nes de la marina de la Península, se ha 
dignado disponer se verifique otra con-
¡fatq de carbones de producción espano-
k> debiendo los propietarios de minas en 
esplotacion q u e deseen tomar parle en 
j-Ha y cuyos carbones no se hayan pro-
todoj todavía; remitirlos para tal objeto 
*n cantidad suíicienle (treinta toneladas 
Cantío menos) á la capital dql depar ta
mento I U Í I S próximo en el concepto de 
í u e ^c fija el plato de cuatro meses*. á~ 
^n t a r desde esta fecha, para que el r e 
sillado de loáas las pruebas estén en este 
Ministerio y 'proceder á llevar ú cabo la 
p i l a r o n , dando el primer paso en un 
7 r reno tan ventajoso para los intereses 
b i n á i s . » j 

De Real orden lo digo á Y. E . para 

t 1 

conocimiento (J§ esa corporación y pron
ta publicación en la (¡acetado esta corte. 

De la propia Real orden, comunicada 
por el señor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. para conocimiento \ 
pronta inserción en el Boletín Oficial de 
esa provincia. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma-
drid 3 de marzo de lS»j5.—El Subsecre
tario, Nicolás Suarez Cantón.—Señor 
Gobernador de la provincia.de Madrid. 

.\ámen> 4 0 . 

Por el Ministerio ile la Gobernación 
se dice á este Gobierno en i del actual 

pió que sigue: 
«Por el Ministerio de la Guerra se dice, 

á este de la Gobernación con fecha 21 de 
lebrero último, lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de lo espuesto por el Capi
tán general de Castilla la Vieja en .su co
municación de 21 de enero de 18G.2con 
motivo del escesivo número de reclama
ciones que continuamente están promo-
viendo los diferentes cuerpos del ejército 
para que se incorporen a sus banderas 
los individuos de los mismos que se ha 
llan escedidos en el uso de las licencias 
temporales, ha tenido á bien resolver, de 
conformidad con lo informado por el d i 
rector general de Infantería, con fecha 
15 de marzo próximo pasado, y por el 
Tribunal Supremo de Guerra y" Marina 
en acordada tic 6 del aclual .se manifies
te á V. E. la conveniencia de que por c] 
Ministerio de su digno cargo se preven
ga á los Alcaldes de los pueblos que sin 
contemplación de ningún género y al e s 
pirar los plazos de las licencias tempora
les que usan los individuos de tropa del 
ejército, los obliguen á marchar para in
corporarse á los regimientos respectivos, 
sin admitirles los pretestos do enferme
dades que alegaren, puesto que el que 
realmente estuviese enfermo debe pasar 
á curarse al hospital militar mas próxi
mo al punto en que se hallen, á fin de 
evitar que los mencionados individuos se 
escodan en el uso de dichas licencias, y 
que por estas faltas se vean en la preci
sión las autoridades militares de decla
rar les desertores y de perseguirlos y cas 
tigarlos como tales. 

Lo que traslado á Y. E. de Real or
den, comunicada por el seftor Minislrode 
la Gobernación, á lin de que se cumpla lo 
preceptuado en el anterior inserto.)» 

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi
cial para que llegue á noticia de todos los 
Alcaldes de esta provincia, los cuales 
darán el mas exacto cumplimiento á c u a n -
to se previene en la inserta Real orden. 

Madrid H de marzo de 18ü5.—Du
que de Sesto. 

Xíitin'ro 4 1 . 

La persona á quien pertenezca una 
jaca que la noche del 10 del corriente 
vino á e s l a corle desde el pueblo de Al -
cobendaB, á la querencia; de otra caba
llería, puede presentarse ante el Sub
inspector de vigilancia de las afueras al 
Norte,.por el que le será entregada dicha 
jaca* previa justificación de su derecho. 
Madrid i i . d e marzo de 1863.—Duque 

"He Sésíó. 

. Vet/ociado 5.°—Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de Guer
ra, á iin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de, abril de 1850, 
acordaron que los precios á <pie lian de 
abonárse las especies de suministros en 
el mes tic febrero último sean los s i 
guientes. 

R s . c é n K 

Pan, i ación » 99 
Cebada, fanega 2 i 26 
Paja, arroba 1 66 
Aceite, arroba. . . . . 08 40 
Leña, arroba 1 0 1 
Carbón, arroba (i 73 

Lo que se inserta en el Boletín Ofi
cial para que llegue á noticia de los pue
blos de esta provincia, cuidando los de 
las cabezas de partido y los aue se hallan 
situados en carreteras generales, de remi
tir precisamente para los días 20 de cada 
mes, las certificaciones de los precios de 
los suministros en sus respectivos pue
blos, bajo la mulla de i 0 0 reales. 

Madrid 13 de marzo de 1863.—El 
Duque do Sesto. 

.\e;jociado O.°—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del subdito 
italiano Glis Capeleli Rosi, de 27 anos de 
edad, di• oficio sombrerero, hijo de Pedro 
y de Leonor, natural de Petrolo, provin
cia de Florencia, poniéndolo á mi dispo
sición caso de ser habido. 

Madrid 14 de marzo de 1863.—Duque 
de Sesto. 

Los Alcaldes de osla provincia, In s 
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de don 
.lose Pardo, negociante ó corredor de la 
ciudad de la l íabana, cuyas señas se e s 
presarán, debiendo dárseme conocimien
to del resultado de e*te servicio. 

Madrid 13 de marzo de 1805 .—Du
que de SeslO. 

Señas del mgelo. 

Edad 5 2 o .Vt años; estatura algo mas 
que i nd i ana ; c o l o r m o r e n o ; barba o s c u 
ra poblada; pecoso de viruelas, sobre 
todo en la frente. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e 
más dependientes de mi autoridad, p r o 
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del batallón provincial de Monde-
nodo José UJloa Campos, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 15 de marzo de 1803.—Duque 
de Sesto. 

Estatura un metro, 582 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos id.; nariz r e 
gular; barba lampiña. 

Negociado 3 2—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de .bagajes que la^ cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcal
de Presidente del cantón de Valdemoro, 
espresiva de los servicios de bagajes p res 
tados por don Simón García, contratista 
de los mismos de dicho cantón y por los 
pueblos de Aranjuez, Pinto, Torrejon de 
Velasco, Ciempozuelos y Torrejon de 
la Calzada, de su comprensión, en el 
cuarto trimestre del ano próximo pasado, 
á fin de que por los pueblos del cantón, 
en el término preciso de ocho dias, so 
espongan en su vista las reclamaciones 
que tengan por convenientes; previnién
doles que pasado que sea dicho término 
sin haber hecho reclamación alguna, se 
procederá á su liquidación y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid I I de marzo de 1863.—El 
Duque de Sesto. 
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COPIA DE LA C U E N T A QUE 8 E GITft. 

Persona 

q u e pres tó el servicio 

Siir.on García . , 
ídem 
I t-l!| 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
¡d- in 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
í d e m 

* ídem 
ídem 

Idc 
Id m 
ídem 
IdcraJ, 
í dem ' 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem -
Idom 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
ídem 
Í d e m ' 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ideal 
l.Ii-m 
í dem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ido j j 

l lora . 

ÉPOCA. 

Mes. 

7 
6 
6 
1 
8 

I! 
i 
8 
6 

I ! 

7 
3 
6 
a 
5 
6 

10 
7 
4 
7 
6 
8 
8 
7 

10 
8 
4 

8 
5 

H 
7 
5 
6 
5 
5 
5 
9. 
5 
8 
6 
6 
6 
6 
C 
6 
5 
6 
6 
6 
6 
0 
6 
6 
6 
6 
6 
7 

I 
1 

113 
13 lid 10 
•20 
iO 
21 
16 
80 

1 
I 
1 
5 
6 
6 

130 
1 
2 
í 
7 
8 
y 

12 
j u 
21 
21 
rj 
28 
31 

10 
12 
1 i 
17 
19 
10 
19 
19 
19 
20 
22 
2 2 
23 
¿:¡ 
•>:. 
14 
25 
25 
26 
10 
30 
30 

1 
2 
6 
t 
7 
7 

Octubr 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

Dicbre . 
i d , 
id . 
Id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 

Octubr 

íl-
i d . 

i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id 
id . 
id . 

Año 

i d . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

Nobre . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 

1862 
id: 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
Id. 
id . 
id. 
¡ J . 
id . 
id . M 

íí I id 
id. 
id 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

» 
"""9 

> 
0 

» 
0 
O 
» 
1) 
r> 

» 
» 
» 
» 
9 
» 
» 
» 
i) 
» 
» 

» 
D 

» 
» 
» 
» 
9 
9 
n 
9 
9 
» 
» 
9 
9 
0 
» 
9 
9 
» 

n 
9 
» 
9 

BAGAJES. 

ídem Caba l lé -
de dos rías ma-
muías yores . 

9 
» 
» 
» 
» 
3 
» 
9 
O 
O 
» 

n 
» 

9 

» : 
o 
9 
0 
9 
9 
» 
» 
0 
» 
9 
» 

» 

» 
» 
9 
» 
» 
0 
0 
» 
» 
u 
9 
» 
9 
9 
9 
» 
» 
» 

» 
0 
0 

1 

I 

2 
- =9 c 

» 
0 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
7 
» 
7 
1 
9 
9 

i 9 : : 
i 
3 
9 
i 
9 
9 
I 
9 
9 
9 
0 
2 
I 
0 
9 
» 
9 
i 
» 
2 
» 
» 
» 
o 
o 
» 
» 
o 
n 
» 
» 

» 
» 
» 
o 
9 
0 
i) 
)) 
9 
1) 
» 
» 
• 
» 

Id. n e 
ñores 

29 
9 

20 
. 3 
12 
13 
3 
1 
C 

12 
2 
2 
3 
9 
9 
3 
» 
1 
» 
1 
1 
3 
I 
1 

9 
l 
9 
I . 
1 ; 
i 
i 
i 
i 
i 
2 
1 
1 
i i 
i 
2 
7 
I 
3 
i 
i 
4 
i 
2 
2 

i 

TEBMMACIÓN DEL SERVICIO. 

Comienza" 
el 

servicio en 

Valdernoro. 
id. 
id. 
i d . : 
id. 

— t t h — 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 

Aranjucz . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 

Persona á quien so presta 

José Fa jusa y otros . . 
Guardia civi l . . • • 
Sant iago Caballero y Í U mujer 
Leonrado Ifteales. E . • 
Raimundo Labal . . . . 
Tomás FoTnandez y oíros . 
Manuel Vila y o t ros . . . 
Josefa López 
Pe tro Alonso 
José Mont ragudo . • • . 
Malea P e r c h e 
Valentina Cano 
Señor Coronel de 

Idom 
ídem 

Juan Antoiínna y o t ro s . , i . 
Ecequúd Espada. . . i * . 
Bonifacio Ruiz 
Nicasio Dupou 
Antonio Ollero 
José Bar ragan 
Miguel Rui io 
José Fel ices y o t ros . . . 
Juan Díaz y o ' r a . . . . 
Pedro Quiñones y ot ro? . . 
D.union Olivensa, . . . 
José F e r n a n d e z . . . 
Antonio Ve las io . . . . 

Ídem 
Manuel Mart ínez. . . 
Sa rgen to 
Gabriel C a m a r n n . . . . 
Valeotio Ru iz . . . . 
Francisco Fo r r e r y o t ros . . 
F ranc i sco Porsn ." . . . 
Manuel Aresa le y Gimenoz. . 
Adelaida Martínez Qu iu tano . 
Damián Campos . . . . 
F e r n a n d o Saciu 
Gregorio Dcminguez . . . 
R a i m u n d o Labat . . . . 
José Vergara y otro . . . 
José Mana Alarcon. . . . 
Tomás Fe rnandez Cuesta . 
Juan Antonio O i v a n . . . 
Antonio Cananclia. . . . 
Francisco Giménez . . . . 
Pedro Alonso 
Ruüno Moreno y o t ra .—r— 
Josefa L*moz 
Ca rmen Ibañez 
Gregorio Domínguez . . . 
Antonio Calvez 
José Moni a g u l o y B u r n a . . 
Antor ía López 

Emilio Cebr ian . . . . 
Ana Vaquer izo . . . . 
Miguel Alfonseca. . . 
Valentina Cano. . . . 
Viclor González y o t ros . 
Agus t in Arcas . . . . 
Matías S u a r e z . . . . 
Tomasa Mm.ú y o t ra . . 
Ecequiel Esp íen . . . . 
Manuel Y a ñ u . . . . 

Cuerpo á q u e pe r t enece . 

P resos . 
» 

Art i l lor ía . 
)> 

Enfermos. 
Pobres , 
í dem 
Ídem 

1 --9~". 
._ . 21' ^ 0 - " 

ídem 
Cazadores do Barcelona, 

ídem 
Cazadores do bV/a. 

Infantería M ! - Cuonoa. 
Infantería ríe Borb m 
Infantería do Toledo. 

P o b r e s . 
» 

Iberia. 
Ídem 

Enfermo, 
ídem 
IdCüi 

Remonta do Sevilla. 
. , " 9 

infanter ía de Cuenca . 
Ídem 

» 
Cazadores de Baza. 

Guardia civi l . 

P r e so , 
o 

' \ 0 U 
*\ * £ 

0 
o 
0 
0 
0 . 
0 
0 
0 
9 T 
» 
0 
») 
0 
9 
» 
O 
0 

» 
9 
0 
0 

i» 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

PASAPORTE. 

Pun to da la 
espedicion 

Barcelona 
.Madrid. 
Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Arcas . 
Granada . 

Madrid. 
Ídem 

1 0;* 
ídem 
Ídem 
l : e m 

Ciudhd Real 
M;idrid 

ídem 
Sevilla. 
Madrid. 

Mein 
Pa l enc i a . 

Madn. i . 
Aljte la. 
Alcázar. 

Granada . 
Ciudad-Real 

Ídem 
Í d e m 

Madrid. 
Aran juez . 

Madrid. 
Alicante . 

Cast i l la . 
Madrid. 

Murc ia . 
Madrid. 

Idcm 
Casti l la . 
Madrid. 

Granada. 
Alicante. 

Madrid. 
ídem 

Cádiz. 
Ch inchan , 
(¡ranada. 
Al icante . 
Madri i. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Aranjucz. 
o 

Madrid. 
» 

Málaga. 
» 
0 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Cádiz. 

Autor idad. 

FECHAS. 

Capitán general 
ídem 

Alcalde consU) 
C a p i t U genera! 
Alcalde conslit 

Gobernador. 
Idom 

Junta de caridad 
Gobernador 

Mein 
ídem 

Alcalde const i l . 
Capitán genera l . 

ídem 
Gobr . mi l i ta r , 

ídem 
ídem 

Capitán genera] 
Junta de car idad 

Gobernador , 
ídem 
ld-m 
ídem 

Alcalde consli t 
ídem 

Capitán general 
Gobernador . 

Ídem 
ídem 
ídem 

Cíe . mi ¡lar. 
pitad genera l . 
El Di rec to r . 

Capitán general 
Gobernador . 

Idom 
Alcaldo corregr 
Gefe de E. M. 

Capitán general 
A y u n t a m i e n t o . 

Capitán g e n e r a l . 
A k a l d e cuiistil 

C i d ) . m a d o r . 
Jun ta munic ipa l . 
Alcaldo consli t 

ídem 
Jun ta do car idad. 

Gob^rna tor . 
9 

Alcalde co r r eg r . 
C a n t a n gouorai . 

Gobernador. 
Alcaldo corregr 

Ídem 
» 

C 8 p i t a n genera l . 
0 

Alcalde cons t i l . 
Ídem 

0 
Capi tán genera l . 
Alcal le c o r r e g r . 

Gobernador . 
Capi tán genera l . 

Gobernador . 

.jt. 

Sotbre 
id. 

Julio 
Octubr 

id 
Ju l io 

Se - bre 
Marzo 
Selhre 
Octub 

id. 
Jul io 

Selbrn 
id . 

Nubro 
Octubr 
Nobr 
Oeiubr 
Nobre 

id . 
Dicbre 
Octub 
Sethre 
Octub 

i.l. 
Mayo 

Diobre 
id. 
id, 
id . 

.\.d>re 
Dicbre 
Setbre 

i 
" i d . 

i d . 
Oclub . 

id. 
id 
id . 
i i. 

Se tb re . 
id. 

Jul io. 
Abri l . 

Se tb re . 
id. 

Ocluí r. 
id . 
id. 
id. 
i . 
id . 
id. 
id. 
id. 

\guSlO. 
Julio, 

id. 
id 

Octubr . 
H I . 

Nobre . 
Se tbre . 

Año 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
A. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
U . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id: 
i : , 
id. 
id. 
i l . 
id 
i i 
id. 
id. 
id. 
id 
i r; 

i i . 
¡d. 
id. 
;d. 
1.1. 
id. 
id. 
id-
l.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
.i . 

Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id . 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Arnnjuoz. 
M.<drid. 
S-villa. 
Madrid, 

ídem 
A r c h e n a . 

' d e t l l 
Madrid. 

Aranjuez 
Madrid, 

ídem 
Ciempozs. 

Ocaña. 
ídem 
ídem 

Citidad-Hoal 
Madrid. 
(J.-:ÍÍ !. 

Scvill;.. 
Madrid. 

Leganés . 
i) 

Archena . 
o 

Alcázar , 
lije seas 

V IdemorO 
'Ci.i U al 

ídem 
Aran juez . 

Idcm 
Madrid. 

I) )6 Barrios 
» 

P in tó ; 
ídem 

Vülatovas. 
Ciemjio/.s. 
Madr .d . 

» 
Itlem 

Ont ígcla . 
Ide:n 

Ocaña . 
Ídem 
Ídem 

E . A £ i 
Dos Barrios 

ii 
Valdernoro. 

Madrid. 
Idcm 
ídem 

Cie inpozs . 
Aranjucz . 

Pueblo en 
que se 

vr i i i inú el 
servicio. 

Madrid. 
Ocaña. 
Idcm 

o 
.0 

0 
0 

Idcm 

Madrid. 
Ocaña . 
M.idrid. 

Arn i juez 
Ident 

Madrid 
Ídem 

Ar,.njii..'/. 
M a drill. 

Aranjuez 
idom 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Aranjuez . 
Madrid. 

Aranjuez. 
Ma ü i d . 

I.Ie:i-
Aranjuez 

Oca in . 
Aranjuez 

Madrid. 
Id-Mii 
ídem 

Ar tn jucz 
Madi id. 

I.ícm 
Ideu. 
Id. m 
Ídem 

O-'aña. 
P iu lo . 
O c ñ a . 
I. 'em 
Mein 

P i n t e . 
Ocaña . 

Gu lmena t . 
0 aña . 

Idein 
P i n t o , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Ocaña. 
P in lo . 
ídem 

Ocaña 
Idcm 
Mein 
Idcm 
|d« m 

P iu lo . 
Ídem 

Ocaña. 
1 lera 
Idcm 

Ciempozs . 
P iu lo . 
Ocaña 
ídem 
ídem 

9 
P i n t o . 

(Se continuará i 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

-gflflSTBACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
A pgRECH08 DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

VALENCIA. 

Ignorándose el paradero de don Do
mingo Riiova, se le cila, llama y cmpla-
y l ,,ara quo dentro del término de quince 
¿as, contados desde el en- que se inserte 
ggtc' anuncio en el Bolcdn Oficia! de la 
provincia, se presente en esta Adminis
tración á realizar el pago de 8017 reales 
-¿e sé halla adeudando por el secundo 

vencido en o de setiembre ultimo 
¡l¿ |a compra de 16 1|4 hanegadas huer-
t a ,mi Jáliva, partida de las Doce y 15 
5j4 ¿anegadas id. en id. id., procedentes 
^ la casa Enseñanza de esta ciudad; en 
el concepto que de no'verificarlo en el 
término indicado, se propondrá por esta 
Administración al señor Gobernador de 
la provincia la declaración en quiebra de 
las mencionadas fincas, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Valencia ü de marzo de 18G5.—Fran
cisco G. Serrano. 

.1 Castillo y Alba, so cila, llama y emplaza 
a Junta , á todoiilos•'interesado» en Ja t e s 
tamentaría de don José Sánchez Guzraan, 
ya sea como herederos, ya como acree
dores; y para que tonga electo dicha 
Junta, se lía señalado el dia 27 del cor
riente , á las doce de su mañana en la 
Audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 9 de marzo de 1863.—Cas
tillo. 

3 — 

CUERPO NACIONAL DE INGENIKHOS DE CAMI
NOS, CANALES Y PUERTOS. 

Provincia de Madrid. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
¿den de 28 de febrero del presente afto, 
se señala el dia 26 del actual para la s e 
gunda subasta del arriendo de los pastos 
del canal de Guadarrama, por tiempo de 
cuatro artos y en cantidad menor admisi- i 
ble de 8000 r s . por cada uno de ellos. 

La subasta se celebrará en los térmi
no? prevenidos por la instrucción de 18 
do marzo do 1852, y á la una de la larde 
del espresado dia, en la oficina de Obras 
públicas ii.• esta provincia, sita en esta 
corle, calle de Atocha, números 1 0 5 , 1 0 5 
y 107, cuarto segundo de la derecha, y 
ante el señor ingeniero gefe de la misma, 
donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
hay que consignar previamente como g a 
rantía para tomar-par te en la subasta, 
será la de 1000 reales, debiendo acom-
paj&ar á cada pliego cerrado el documen
ta que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
instrucción. 

Kn el caso de reunirse dos o mas pro
pos ic iones iguales, se celebrará única
mente cutre s u s autores licitación abierta 

Juzgada de primera instancia de! partido 
de Valdepeñas. 

Don Gerónimo Sánchez y Sañudo, Juez 
i de Paz, interino de primera instancia 

de esta villa y su partido, por hallarse 
disfrutando de Real licencia el propie
tario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza, á José Onserve, vecino de la Roda, 
para que en el término de nueve diasque 
por este segundo edicto se le conceden, 
a con t a r desde que sea inserto en los pe
riódicos oficiales del Gobierno, se presen
te en este Juzgado ó cárcel del mismo, 

I á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que en dicho Juzgado se le 
sigue, por la Escribanía del refrendante, 
sobre amenazas á su convecino Antonio 

. Solos; apercibido que de no hacerlo, se 
i seguirá el proceso en su ausencia y r e -
| beldia, parándole el perjuicio que "haya 

lugar. 
Dado en Valdepeñas á 11 de marzo 

de 1865.—Gerónimo Sánchez y Sañudo. 
—Por mandado d e S . S., Antonio Crespo. 

Juzgado de priineru instancia de! de
trito del Congreso. 

m («'mimos prescritos por la citada J iava luííar. 
II, , - , . ; . . j . . o • 

eu 

instrucción. , | \, r.nti bl ». .Imilla l 
Madrid 10 de marzo de 1803.—El 

Ingeniero Gefe, José Subercase. 
t í l l - - r.:jK¡ "b <.vi.,iu nb T moaUM 

Modelo <!'' la proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 10 de 
Narzo del présenle año, y de las condi
ciones que exigen para la subasta del 
aprovechamiento de los pastos del canal 
de Guadarrama, me comprometo á dar la 
e n t i d a d de (en letra) . 

Fecha y í¡rma\, \.\ 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano de número don Ignacio P a 
lomar, se cita, llama y emplaza á don 
Francisco de Castilla Portugal, vecino que 
ha sido de Alcalá de l lenares, y cuya 
actual residencia se ignora, para que 
dentro del término de 50 dias, comparezca 
por medio de Procurador con poder bas 
tante, que le represente en los autos e je
cutivos que por dicho Juzgado y Escriba
nía, sigue contra el mismo don Francisco 
Javier de Mendoza y compañía, sobre 
pago de .7974 r s , , mediante á haber de 
sistido y apartado de su representación el 
Procurador don Inocente Piner; que antes 
le venia defendiendo en ellos; bajo aper 
cibimiento que de no hacerlo se seguirán 
en su rebeldía, parándole el perjuicio, que 

•lllliU 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

fijado de primera instancia del distn-
' to de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
y señor don José Antonio de la Laera* 
J u e z de primera instancia en esta corte y 
* u distrito de Palacio, refrendada del 
^cribano de su número don Miguel del 

Madrid ¡0 de marzo de 1803.—Igna
cio Palomar. 

£U.,I*'.¿ 

AYUNTAMIENTOS. 
11) t 7 ™™~"™™" | idh 

Alcaidía constitucional de Mwakarzal 
| I 

jue la " P a r a qiie la junta pericial de esta vi4 
lia pueda practicar los trabajos que se la 
Heneo pnp.ompnHflflng y f n r m n r p l a m i 11 a -
ramicnto de la riqueza contributiva -con 
los bienes que radican en su jurisdicción, 
como base del repartimiento que ha de 
principiar á regir desde l . °de julio próxi
mo en que comienza el año económico, se 
hace preciso que todos los que posean bie
nes en su término presenten por duplicado 
las relaciones juradas que* previenen las1 

I instrucciones en la Secretaria del Ayunla-
1 míenlo, en el término de ocho dias; en el 

supuesto que trascurridos so h\irá¡n de ofi
cio v les ¿arará el'perjuicio consiguiente. 

Moraízarzal 10 de marzo de 1863. 
—El Alcalde, Pedro Solís. ——5 

Alcaldía constitucional de Villavcrde. 

Todos 1 los hacendados forasteros de 
esta villa y su término municipal, presen
tarán dentro del término de ocho uias, en 
la Secretaría do Ayuntamiento, relaciones 
juradas por duplicado de las alteraciones 
que hubiesen tenido, para rectificar oí pa
drón de riqueza que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución ter
ritorial en el año económico (pie ba tíe 
principiar eu 1." de juliu inmediato, en la 
inteligencia qué de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Villaverde de Madrid 9 de marzo de 
1865.—El Alcalde constitucional Pedro 
García. 

ovan? • b flébil ' I — í " 0 8 1 oh osumi el) 01 ' i e 'no l 
ull . ' 

Alcaldía constitucional de Belmontc 
Taj„. 

de 

Se halla vacante el partido de médico-
cirujano titular de Belmontc de Tajo, pa r 
tido judicial de Chinchón, dotado con 
10.000 rs . anuales, pagados los8000 por 
los vecinos pudientes y los 2000 del fon
do de propios por la asistencia de los p o 
bres. La población consta de 240 vecinos, 
es sana, con escelentes y abundantes aguas 
potables, dista de la capital, Madrid, ocho 
leguas y cuatro de lavia férrea: queda en 
beneficio del profesor los partos y enfer
medades secretas, que producen anual
mente mas de 1000 reales. Las solicitu
des se presentarán documentadas, y el 
contrato no tendrá fuerza legal en el ínte
rin que no mereciese la superior apro
bación del escelentísimo seflor Goberna
dor civil. 

Belmonte de Tajo 10 de marzo de 
1863.—El Alcalde constitucional, Vicen
te Gómez. ' 

Alcaldía constitucional de 
de Odón 

Villaviciosa 

Don Vicente Delgado, Alcalde constitu
cional de Villaviciosa de Odón, en (a 
provincia de Madrid, del parlido jud í -
cia de NavaTcarnero. 

A todos los propietarios do lincas rús 
ticas, urbanas y ganadería, en la misma 
villa ó su jurisdicción, en que se compren
de el despoblado de Sacedon de Canales, 
invito por este último anuncio para la 
presentación de relaciones duplicadas de 
dichas propiedades, y término de lo días 
imprnrogables, con objeto de confeccio
nar el apéndice de ainillaramiento, como 
base del reparto, por bienes inmuebles, 
para el año económico de 1865 á 1864. 
En la inteligencia que al que no cumplaco|i 
su remisión y entrega en la olicina-sccrq-

I jarla de este municipio, se le formará de 
' olirio por la Junta evaluadora, y además 

de no oírsele, le parará el perjuicio con
siguiente. 

Villaviciosa de Odón 10 de marzo de 
1865.—El Alcalde, Vicente Delgado.— 

P . O. -Car los Benito, Secretario. 

| — 0 2 ,oi)SHri !in f»icrj t i ifib el im 

Iorii/jU'Jirt "'! 

Alcaldía constitucional de Lozot/a del 
1 Valle. 

Con autorización competente del es-
•ccieiilisimo señor Gobernador de esta 

Sroyincia, el Ayuntamiento constitucional 
e w villa de Lozoya del Valle ha acorj-

dado anunciar la vacante de la plaza de 
Medico-ciiujanojlitular de la misma; dis|-
ta 12 legu is de Madrid y 5 de Torrelai-
guná, cabiza de partido; su vecindario 
consiste e 1130" vecinos poco mas ó m e 
nos; sii !do ación 1 consiste en 9000 Vá? v e l 

-Uon anuales, en esta forma: 4500 paga^-
dos del presupuesto municipal, por lá 
asistencia á la clase proletaria ó pobresi 
2860 rs . por la comisión nombrada por 
los vecinos; además hay en la población 

Tin convento de religiosas concepcionistas 
con su vicario y capellán y deraandadero; 

hayüambien destacamento d e la Guardia 
civil; que con toao esto que pueda p ro 
ducir, se calcula.Li.dotacion de los 9000 
reales anuales poco mas ó menos ya e s 
presados. El pueblo es sano, buenas aguas , 
leñas y un surtido de los artículos de 
primera necesidad, por estas inmediacio
nes se carece de profesor de esta clase y 
por esto concepto podrá el profesor tener 
algunas apelaciones y consultas. L o s a s -
pirantes (Ungirán sussdici ludss al Presi
dente, de e s t e A y untamiento en e l término 
de nn m e s , á contar desde el dia en .que 
se ¡Aserie este anuncio en el Boletín Ofi
cia!; el contrato (p ie se otorgue obtendrá 
fuerza Igga l cuando merezca la aproba
ción del Excmo. señor Gobernador. 

Lozoya del Valle 10 de marzo de 
A. C , Felipe Martin. 

Alcaldía constitucional del Becerril. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento conslitucioual de esta villa en 
orden de 26 de febrero último, arrienda 
por un año que dá principio en 1 .* del 
corriente y finará en 28 de febrero de 
1 8 6 í , los pastos de la finca de estos p r o 
pios denominados Mata Antón y Sotos p r a 
dos, para las cabezas que se espresan. 

Tasación. 
N o m b r e s do. tas 

fincas. 

Mala Antón. . 

Sotos prados. 

Cuya subasta tendrá lugar el miérco
l e s 25 del corriente, de las diez en a d e 
lante, en estas casas consistoriales, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta secretaría . 

Lo que se anuncia al público. 
Becerril 9 de marzo de 1865.—De 

orden, Anastasio Fraile. 

Alcaldía constitucional de Garganta, 

Hallándose competentemente autoriza
do este Ayuntamiento para proceder á la 
subasta de la pesca del trozo del rio, cor
respondiente a esta jurisdicion, y pa ra 
qiie tenga lugar dicho acto, se ha señala
do el dia 2íi de los corrientes, á las d o 
ce de su mañana, en el local de esta c a 
sa consistorial, bajo el pliego de condicio
nes qué se halla de manifiesto en la 
secretaría de esta corporación y en el 
acto del remate . 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Garganta 9 de marzo de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Sacristán.—Por acuerdo, 
Luis Casel, Secretario. 

Alcaldía conslitucioual de Horcajo. 

1 Los vecinos y ten-atenientes foraste
ros que posean lincas ó cualesquiera otra 
clase.debienes sujetos al impuesto de la 
contribución territorial, en esta jur isdic
ción, presentarán relaciones juradas en 
la secretaria de este ayuntamiento, den
tro de los 10 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio, pakádos los cuales 

( se hará la evaluación de oficio por la J u n 
ta pericial, sin (pie ilispyps tengan de re 
cho á ser oidós aé* agravio, con arreglo á 
lo prevenido en instrucción. Los señores 
Alcaldes de Jos pueblos de Monlejo, IÍOr-
cajueloí Madárcos, Honré^ordo y Buitra-
ao.. darán la publicidad correspondiente 

W a n M o pBw los tirios c o n 
siguientes. 



Horcajo 10 do marzo de 1865.—El 
Alcalde, Hermógcnes Uzeda.—P. S. M., 
Segundo Mateo Moreno, Secretario. 

Alcaldía constitucional de tos lía evos. 
ob soloniiM ''.A "li ú'mftv?. mi i tiiüí»! ¡ >n 

Se 'sacan en público remate en esta 
villa de los Hueros para el año económi
c o , qtfé'dfefifera e m p e z a r á regfrdé^ta el 
dia 1. 9 de julio próximo venidero y termi
nará el dia 30 de junio de 1864; tos a r -
ticulosde vino, aguardiente, aceite, jabón 
duro, \ inagre y ('arnés, con la eselusiva 

' venta al por menor, habiendo señalado 
para sus dos remales los dias 17 y 25 
del corriente, de oncea una de la larde, 
en la sala íé sesiones, con sujeción al 

1 pliego do condiciones que se halla d.'. ma
nifiesto en'ía secretaría del Ayuntamiento. 

Los Hueros 11 de marzo de 1865 .— 
E . A. , Lorenzo Sánchez. 

— 4 — 
_ £ _ 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 
libra 

ídem dé ternera, de 92 á lOOrs. arrolla,' 
y de 42 á 31 cuartos libra. 1 *l) ( U U la de segunda cíase, id; 21 d. 

Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos ! ídem del personal, id., 23-6o. 
libra. 

ídem diferido, publicado 46-65 . 
Deuda araorlizable de'primera clase, 

no publicado, 55-75 d. 

Alcaldía constitucional de £1 Afamo 

De conformidad con lo prevenido e 
regla 26 de U circular de la Administra
ción principal dé Hacienda publica de la 
provincia, techa 11 <}e febrero último, 

i infería en el fíotetiu Oficial núm. 46, del 
mismo, se sacan á pública snkisla el a r 
rendamiento de los derechos de consumo 
de esta villa, con la facultad de ventaiá 
la escisiva, de los ramqsde aceite, aguar
diente, tocino, jabón y vinagre, por el 
primer ano económico; que empezará e n 

- de julio próximo, ljajodaroondtetones 
que espresa ei pliego formado al efecto y 

"que se halla de manifiesto Cii la secreta
ria de este Ayuntamiento. 

El primen reñíale (em^a 1 tugar el do
mingo 12 de abril inmediato á las diez de 
la mañana, y, el segundo el domingo l!9 
del mismo, á la hora indicada. '. 

El Álamo 15 de marzo de 18651— 
Juan Fernandez. 

dril un O'iíjup ¿*wm inmuno i b fcO&QiIí| f-oi 
. r d i B l o i o o ü l i lao n a oJVji ímfi ír "h 

Ayuntamiento constitucional de Toledo. 
v o u - ^ . r o c í «>n osteal uij •? J m o í w i ü 

No habiendopd(Íidó' proveerse por ta -
ta de aspirantes la plaza de Arquitecto mu
nicipal de estacuidad, dolada con 10.000' 
reales anuales, se hace de. nuevo la publi
cación del anuncio ¡Je la vacante, á linde 
que los arquitectos que retinan Jas cir
cunstancias necesarias para su desempe
ño dirijan sus Mi j i c i lu i l e s en forma al s e -
nor Presidente de la corporación en el 
término de quince (lias, contados desde 
el en «pie aparezca e s t e anuncio en la Ga
ceta (le Madrid y en los Jioletines Ofi
ciales. 

Toledo 7 d e marzo de I S G p . — P . A 

Tocino anejo, de 88 á 02 rs . arroba, y 
de 52 á 34 cuartos libra. 

Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 66 á 70 rs. arroba. 
Lomo, de 54 á 38 cuartos libra. 
Jamón de 110 A 110 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 68 r s . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . a r roba ,y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 A 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 a 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos-libra. 
Judias, de 24 a 50 rs . arroba, y d e . 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

1 \ cuartos libra.. 
Lentejas de »ii á 20 rs . arroba, y de 8 

' á 10 c u a r t u s libra. 
Carbón de 7 á $ Í\Í rs. arrooa. 
Jabón, de 5 9 á Gi rs . arroba y de 20 á 22 

cuarlos libra. 
Pátáías, cíe 5 á 0 1)2 rs. arroba, y de 2 

á 2 1 [2 cuarlos libra. 

i. 

Precios de granos en el mercado de lio;/. 

C e b a d a de 2(i á2ís rs. fanega. 
Algarroba, á í 1 rs. id. 
Trigo Vendido 800 fanegas. 
Quedan por v e n d e r $7 

Precio máximo.. . 54 
ídem m í n i m o 48 
Ídem medio 52, M 

Lo (pie se anuncia al público para su 

' ^ I S u M ' i i de febrero de 1SG^.-K1 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

i ' A i U h a O J ) F í C I A L 

A N U N C I O S . 

L A S O R P R E S A . 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en dsdcubiem thñ-iX q . 
d i n del Val do Alonso en el pr»<r0 ( j e ¿ 
dividendos pusi\o$ por la media acciT 
que ( osee, sp la requiero por tercera , 
últ iui i» \ 'eg •'' «pie Wt j f aga mi i i i : j M ) r t e ¿ 
80 reales dentro del i c n u i i m de l o 
contador desde la' fecha, sej?un pre'v¡S¿T( 
u r t i . o l - 21 d e i a ' e y de sociedades lXi\J 
ttti y I 1 b;°'rfé1 re- i r , , ' ! ló s o c i a l . 

La e p r e s a d i Mima, rtVai fel importe rjc 

los anuncia*,' sebservirá entregarla ;,, 
caodador de la sociedad, don Cesárea t f r i n i i 

gafc, que bahiu en la Corredera Alia d e < ^ 
Kiblo, núm. 12, cuarto tercero. 

Madrid 11 do oi;uz<,.Ie 1SG5.-L1 Co, u 

tutor S . c i v U r i . , , .1. V. C. 

Cot&acim del\ 4 de marzo de \ 8G5 á'las 
(res de ta dar de. 

i 

Títulos del -5 por i 00 consolidado, 
publicado, o l -Gü 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , G por 100de inlerésanual 
no publicado, 02 d. 

Acciones de carreteras, emisión 'de 
i.° da abril de 1850, dea ÍOOOrs., 6 por 
100 de inlerés anual, id., 101-60. 

Ídem d e a 2000 r s . , id., .102. 
ídem de i.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 100-70. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 d. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á< 

,,2000 r s . , i d . , 9(1-75d. 
Ídem de Obras públicas de 11° de ju-~ 

Uo de 1858, id., 96 -50 . 
. ..-.¿doro del Canal de Isabel 1I¿¡ de á 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 1 

111 (I. 
Oldigaoiones del .Estado para sub 

venciones de ferro-carriles, id., 95-5 ') . 
AccionesdeA üanco de España, no pu- _ _ 

blieado, 210 d. -
Ídem <le la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2500. 
Ídem de. la compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid.á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 poj luí), reeiubolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

Ídem bipoleoarias del de Isabel I l ide 
Alari^el Rey á Santander, con interés de i 
G por 100 reeiubolsables por sorteos, á 
157 Ij í por 100, id., 10.4O0. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Heal a Badajoz, publi- • 
cado, 1881 . 

ídem del ferro-carril de Patencia A 
Pon ferrada, ó sea del iNor oeste de E s 
paña, id. , 19Ó0. 

>Á9» lob r.'nirjbivnq íiJj bnl i iv u j 
j CAMBIOS. 
»b u lhl ínb loli i ' in!>.iii Dit iuihij vh oh 

Londres á Oodias fecha, 50 -20 p . 
París á 8 dias vista, 5-22. 

i. K^nlqni,') 7 ninBll . ¿ J b 9?. , i i ; in«n 
í j u p o i i n ' i v Ir.jviiJióM r.llilvr.!) ob n-x i ' j i i in ' i 

703 .aoifiíwil ob elfiolÁ .*»b oida sd 
l ip üíliO. , £ 1 0 r t £ Í :.l ii 

I 

E s t a d o 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D W D . 
í - / ' 1 3 n , - ' «do» , i;ifiwpiu»i i j .víia 'd^ ni ••un 
-> de las operaciones verificadas- lidonúnqo -i 5 de marzo de imZ. 

I . V C R E S Ü S . , . , , : ! • ' ! - H - , i . . n l HOl. 10 

del I. A.—Ensebio Arroyo, Secretario. 

ALCALDIA-CORUEGIMIENTO DE MADRID. 
YA — .r.vtí'.'. ••(» OX fr. íH-ín*- »' lijKfiJJ'tfiíl 
.obf.n'u. lo*!—.m&^ruifíhunnV oblfi^li 

De los partes.remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios municif-
pales, la del mercado de granos y not(i 
<le precios de artículos de consumo, rej- J 
sulla lo.siguiente: . , u 

¡til-i / i 

futrado por las puertas en el dia de hoy. | 

?0.o6 a r r o W . do l a u n a , te ul. 
e carbón. 

Jh . m h M m t i g o i a k o i . , 
r>! 2 ; carneros que hacen 0.-41 1.-

a i . l . r p ! im-, $ht.T§™'> $ n h i o Vi?. ¿ Dita 

Precios de artículos al.por mayor y pi 

OlBoilílIOtlrin l i o > bj;Jii 

or 

r l u s J i l 

En la Plazuela de las Descolzas 
(Monte de Piedad) : 

Secoion i.* . . . . . 
2 . * . 

losiftni 9b OlgiM'O'oK i ¿ o í j 

• .i , *• - , . < . ( » ! • 
En la d e la calle de Toiedo, 50 — 

(Sección 5.*) 
En la de la calle de Fuencar ra l 

( H o s u i c i o . - S e o c , ^ . . 

.•A\ol 

|0(j (, 

ífc'JMI Olí 'tli 

Reales vollon. 

/ i ; l l U ! 3 7 2 

i!;> - . 0 'i 

2 3 . 8 5 3 

2 0 . 8 9 0 

i 62 .716 
J 

• , T o t a l e s . 
• " I h b 'i)n^< ()(puo') n o i > / ; \ n o ] 
!>•• "1, <n!n;irj< ) (|MÍ) i o i t "> óllli 'illl 'M'J 1 

Ijiooloulílíífrtft i»hv>i(nrJnM// . ta ftt*»ni 

I i i¡l -ib a lncoBV id iskyiooq obr .b 
<ib f;m-irn /;l <d. i í d n l i l | o n i i [ i í 
'! d o I «jI» c y hhlislfi 9 b u 

• i r » / ii? . o b i h r . o -ib r,\|i(!i.-> r.íilii: 

Número 

i m i J c . i m . x . 

iHMibii'd'.ib r . i e o / -d 
di •<H| 

Nu .Qy^jmp'»- Tvitul ile impo
nen tes . 

324 
•149 
029' 
589 

404 

34S 

r/ id**) Icio 
I .,- ' M t í ¡ 

ONIKfll Ob <* 

87 

.80TI3IMATI /IÜY 
7 

o/ 357 

islfiiif. n 
...I M Á i h i : 

.nbr.ir. 
í í f n o l j ^ o i o 

n i ' 
529 
589 

411 

\ YUNTA DE TALLAS. 

Los pueblos cabeza ile nartido y (Ir
mas subalternos que con antelación quie. 
ran proveerse <lo ellas, pana el présenle 
reemplazo y puedan oumplir con loque 
se manda en la Iteal orden de 18 del raes 
actual , pueden dirigirse al Tallador civil 
del Excmo. Consejo provincial, que \ ¡ \ . 
en la calle dejos Estudios, núm. 18, cuar
to segundo de la izquierda.— 1 '»<). 
i* ¡A in«(j li;u|:>f; bb'í»S ¡ ; l !•» • loftí^ájí. J 
• ! - r q <-.«•! •»(• i'lui?MTir. i.'t ifrcAv.' iliiiau 
> («jni'iil ¡oq .r.mi.'niibr .üi 1 •»!• lian.'» loli 
A Ü i l l M S T R A t . l O N VBNEUAfc'DB LA RE Al. C*S\ 

Y 1'AIIUMOMO. 

;nn9Í r.<d nn ¿iirwijloo iU>swlti> »..l 
I .,l3e;áíaca úpúbliea subasta «d suraiuis-
tro de la paja.de,trigo-necesaria para la 
manutención del .gañido de las cal»lle-
rizas de ¿ M. en losijleales s i t i o s , desde 
el dia l . ' d o abril pro-limo 'hasta 5 0 de 
setiembre del corriente año. 

El roma le lendrá lugar en esta Ad
ministración gtitttttalv idlatSü del iñes 
actual á l a una* ¡éñít^-tanlc', Dajoel pliego 
de condiciones que su hallai«dB¡raaiiilieslo 
en la misma olieina. 

Palacio 7 de marzo de I 8 1 m . — ITS. 
i'.'j, orno-) • j lno iOüivf i lo •iiwrrii<ii"'> Ulp (m 
í; l-i;du> id n'« ' th i iq i r . imi ! ' • | ! " 
onru. obu 'Míl ' fb .>'di;<.-, Mlml ili i;l í . iv 

Se saca á piibli.-a subaMa el sumi
nistro de la paja pelaza. necesaria para 

'mamrtericion del ganado de las «'aballe-
rizas de S. M., en los reales Sitios, desde 
ol dia \ : dé abril próximo, hasta 50de 
setiembre del corriente ano. 

Kl remate tendrá lugar en esta \d-
ministraemn general , el dia 20 del m 
actual, á la una de la tarde bajo ti ¡! 

'Wo ré*d(indfe¡0tíe^ i^itf'8e ,!haRa de mani
fiesto en la misma oficina. 

Palacio 7 de marzo de I8G5.—179-

AbCTild') 

1 

L-¡ L _ L 

E n k S o c c i f \ ^ , ^ , ' P | 
c a l z ^ ^ i i f e ' ^ P i 

Reales voftón 
1 & I r.t 

tíoibí 
-Ji.ür.q tMÜ'í :Rtnio1 u-» ,f¡ 

;l i o ( j lt;( | i ') imim ÓlB90t|0891<| lab 
<'ndo<| o »iÍjr1ü1oi(| 'MÍ\:> \A i; 10 e i ' i < ! " . i . 
e-I i . i m u l í i i o n noiaiflioo si ioc) . n OítóS 
lOfooldoq id no /mi afiomlía .vuni '>^/ <ul 

ijjidiilnor» fixouph r,l ob olflalrafii 
^ n u i u ^ no ur.yibirt -uip gonoi^eol 

>b tal siip o j u í i i m i h / a j M i |»Ij ym¿ niuoo 

'. I N ü W r u iio pa -
' , r g ó í : por i'Útati. 

mil nj.'Moq 

i i " l í / : 

jliiuui ú quenta . 

•t1 1 ' 1 " 1 " 

t " . J0fc / ' . i< | 'í||ip Wilfltmi r' eor•i : l f33ri . l I 
Im-im''>. .'.I ti'! - : 

-,íiil. Oil.'HI 'MI 

'i!-.'.' 11 &ftgoÍ£Íldiob nian/ftirrmt 
;oií>lifibnívn9b / nfilloqoo v o h n o r / u R noo 

>h l » «» 
- i t o • ! £ i Director de s e m o n a » 
.•iIíi'mh ieon'García Yillarreal. 
.r.¿mt í.b oMcm üb »»( IfisiüsIflioH 

— E — — i| -M .oblinii 1:1— 

. . . o b o n i o o y 

Se saca á pública subasta el sum¡n¡>-
[ p i de la cebada n e c e s a r i a , para (ftWf 
nutencion del -añado de las caballen-
zas de S. M., en los reales' sitios, desde 
el dia I ." de abril próximo, basta ofl^ 
setiembre del corriente a ñ o . 

El rem le lendr.V lugar en esta Ad
ministración general, el dia ¿O del 0 1 * 
actual, á la una de la larde, bajo el p u f 
go de condiciones q u e se halla de i ¡ ' ¡ 1 1 1 1 ' 
lieslo en la misma oficina. 

Palacio 7 de marzo de 18C3.— j^O-

Editor , D. Juan Antomo García. 

(<^—n m ~ ~| 1 " ^ 
Mp: M tfii$rrtó\''éalle det Ahiiramc, fiu'n' " 

oJmiV» nlíso no «¡Mfir.lnin M".»»uq ' l t * ^ S 
MAUIUI): m> 

I l a b lou^ilfl no!» ommüii »•« »)> onwiiw^ 
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